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CTA NÚM. 113 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

CELEBRADA EL DÍA SIETE DE SEPTIEMBRE DE 2016, DEL PRIMER PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

 
PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 

 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTIOCHO MINUTOS DEL DÍA 7 DE 

SEPTIEMBRE DE 2016, CON LA ASISTENCIA DE 42 LEGISLADORES. EL 

PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN 

DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

 

ASUNTOS EN CARTERA 

 

SE RECIBIERON 5 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  

 

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS 

 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, PRESENTÓ UNA INICIATIVA MEDIANTE 

LA CUAL SE CREA LA LEY PARA PROMOVER LA IGUALDAD, PREVENIR, 

COMBATIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN EN EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN; LA CUAL CONSTA DE 7 TÍTULOS Y 103 ARTÍCULOS. SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES.  

 

EL DIP. DANIEL CARRILLO MARTÍNEZ, PRESENTÓ UNA INICIATIVA A 

NOMBRE PROPIO Y DEL DIP. MARCELO MARTÍNEZ VILLARREAL, 

MEDIANTE LA CUAL SE EXPIDE LA LEY DEL DERECHO A LA 

ALIMENTACIÓN ADECUADA Y COMBATE CONTRA EL DESPERDICIO DE 

ALIMENTOS PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EL CUAL CONTIENE 7 

TÍTULOS Y 57 ARTÍCULOS. Y SE REFORMAN POR ADICIÓN LOS ARTÍCULOS 

134 BIS.1 Y 134 BIS. 2, DE LA LEY ESTATAL DE SALUD. SE TURNÓ CON 

CARÁCTER DE URGENTE A LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN 

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE DESARROLLO SOCIAL Y 

DERECHOS HUMANOS. SOLICITARON SUSCRIBIRSE A LA PRESENTE 

INICIATIVA EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, LA DIP. ALHINNA BERENICE 

VARGAS GARCÍA, LA DIP. LUDIVINA RODRÍGUEZ DE LA GARZA, LA DIP. 

A 
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MARÍA CONCEPCIÓN LANDA GARCÍA TÉLLEZ A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ 

CABRIELES, EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DE DIPUTADOS INDEPENDIENTES, EL DIP. SERGIO 

ARELLANO BALDERAS Y EL DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ 

MARROQUÍN, SIENDO ACEPTADO POR LOS DIPUTADOS PROMOVENTES.  

 

EL PRESIDENTE FELICITÓ AL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS POR SU 

CUMPLEAÑOS. 

 

 

INFORME DE COMISIONES 

 

EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN, SOLICITÓ SE INTEGRE EL 

EXP.10163/LXXIV PARA TRATARSE EN LA SESIÓN DE HOY  

 

LA DIP. MYRNA ISELA GRIMALDO IRACHETA, DIO LECTURA ÍNTEGRA A 

LA AGENDA TEMÁTICA MÍNIMA DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 

SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

PERTENECIENTE A LA LXXIV LEGISLATURA. INTERVINIERON A FAVOR EL 

DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS, EL DIP. RUBÉN GONZÁLEZ CABRIELES, 

EL DIP. FELIPE DE JESÚS HERNÁNDEZ MARROQUÍN Y EL DIP. SAMUEL 

ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN A DE LA 

ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ 

POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. INTERVINIERON A FAVOR EL DIP. 

JORGE ALAN BLANCO DURÁN, LA DIP. EVA PATRICIA SALAZAR 

MARROQUÍN Y EL DIP. ÁNGEL ALBERTO BARROSO CORREA, FUE 

APROBADA LA AGENTA TEMÁTICA MÍNIMA PARA EL PRIMER PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL POR UNANIMIDAD DE 40 VOTOS.  

 

EL DIP. JOSÉ ARTURO SALINAS GARZA, SOLICITÓ SE SOMETA A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL LLEVAR A CABO UN RECESO PARA SEGUIR 

TRABAJANDO CON LOS ASUNTOS QUE SE VERÁN EN ESTA SESIÓN. SIENDO 

APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE 

DECLARÓ UN RECESO SIENDO LAS CATORCE HORAS CON QUINCE 

MINUTOS. 

 

EL PRESIDENTE REANUDÓ LA SESIÓN A LAS CATORCE HORAS CON 

CUARENTA Y CINCO MINUTOS CON LA PRESENCIA DE 42 LEGISLADORES, Y 

EN VIRTUD DE QUE ESTÁ PRÓXIMO A CONCLUIR EL TIEMPO 

REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO EL AMPLIAR EL TÉRMINO DE LA SESIÓN 

HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
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EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, SOLICITÓ AL PRESIDENTE SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA LA DISPENSA DE LOS DICTÁMENES 

10149/LXXIV Y 10163/LXXIV A TRATAR EN LA SESIÓN DE HOY PARA QUE SE 

DÉ LECTURA ÚNICAMENTE A LOS PROEMIOS Y RESOLUTIVOS DE LOS 

MISMOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 112 

BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 

ESTADO. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  

 

EL DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 10149/LXXIV QUE CONTIENE 

INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 3 Y 4 DE LA LEY PARA 

REGULAR EL USO DE LA VÍA PÚBLICA EN EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD 

COMERCIAL, EN RELACIÓN A LOS PERMISOS OTORGADOS PARA EL 

FUNCIONAMIENTO DE LOS MERCADOS RODANTES. ACORDANDO QUE ES 

DE APROBARSE. CONTINUANDO CON EL PROCESO LEGISLATIVO, Y AL NO 

HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ARTÍCULOS EN LO 

PARTICULAR. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR EL DIP. JOSÉ LUIS 

GARZA OCHOA, EL DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS Y EL DIP. JORGE 

ALAN BLANCO DURÁN. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL 

POR MAYORÍA DE 22 VOTOS A FAVOR, 19 VOTOS EN CONTRA Y 1 VOTO 

EN ABSTENCIÓN. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO GENERAL Y EN 

LO PARTICULAR. GIRÁNDOSE LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR 

EL DECRETO CORRESPONDIENTE Y GIRAR LOS AVISOS DE RIGOR.  

 

EL DIP SERGIO PÉREZ DÍAZ, INFORMÓ QUE LA SESIÓN DE TRABAJO DE LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO AGENDADA PARA EL DÍA DE HOY, SE 

REALIZARÁ EN ESTE MOMENTO EN LA SALA DE PREVIAS DEL PAN.  

 

LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 

COMISIÓN DE TERCERA DE HACIENDA Y DESARROLLO MUNICIPAL, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 10163/LXXIV 

QUE CONTIENE SOLICITUD DEL MUNICIPIO DE GENERAL ESCOBEDO, 

NUEVO LEÓN, PARA AUTORIZACIÓN DE REALIZAR OPERACIONES DE 

REESTRUCTURA Y/O REFINANCIAMIENTO DE LA DEUDA PÚBLICA 

MUNICIPAL. ACORDANDO QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A 

FAVOR EL DIP. JORGE ALAN BLANCO DURÁN, EL DIP. JOSÉ LUIS GARZA 

OCHOA Y EL DIP. GUILLERMO ALFREDO RODRÍGUEZ PÁEZ. SE SOMETIÓ A 

CONSIDERACIÓN A DE LA ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE 

ORADORES, LA CUAL SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

INTERVINIERON A FAVOR LA DIP. ALICIA MARIBEL VILLALÓN GONZÁLEZ 

Y LA DIP. ROSALVA LLANES RIVERA. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR 

UNANIMIDAD DE 41 VOTOS.  
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ASUNTOS GENERALES 

 

 

EL DIP. MARCO ANTONIO MARTÍNEZ DÍAZ, SOLICITÓ EL USO DE LOS 

MEDIOS AUDIOVISUALES UBICADOS DENTRO DEL RECINTO OFICIAL COMO 

APOYO PARA PRESENTAR UN PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL 

ESTA LXXIV LEGISLATURA ENVÍA UN ATENTO EXHORTO A LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN A BUSCAR SOLUCIONES EN CONJUNTO CON 

PADRES Y MAESTROS, PARA QUE LOS ALUMNOS DE PRIMARIA Y 

SECUNDARIA REDUZCAN EL PESO DE SU MOCHILA Y EVITAR PROBLEMAS 

DE SALUD. ASIMISMO, A LA COMISIÓN NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO 

GRATUITOS, PARA QUE EN LA ELABORACIÓN DE LOS LIBROS DE TEXTO, SE 

TOME EN CUENTA EL PESO QUE CARGAN LOS NIÑOS, A BUSCAR 

ALTERNATIVAS COMO ES LA DE SEGMENTAR ÉSTOS, PARA SÓLO CARGAR 

LAS SECCIONES CON LAS QUE SE VA A TRABAJAR. INTERVINO A FAVOR EL 

DIP. SERGIO ARELLANO BALDERAS.  SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 

ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 

ACUERDO, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 37 

VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE Y LAS 

COMUNICACIONES REQUERIDAS PARA TAL EFECTO.  

 

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

PARA LA PRÓXIMA SESIÓN, EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA 

SIENDO LAS QUINCE HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS; CITANDO PARA 

LA PRÓXIMA SESIÓN AL DÍA Y HORA QUE MARCA LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO Y EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

 

 

 
EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 

DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 

 

 

 

C. PRESIDENTE 

 

 

 

 

DIP. ANDRÉS MAURICIO CANTÚ RAMÍREZ 
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C. PRIMER SECRETARIO C. SEGUNDO SECRETARIO 

 

 

 

 

DIP. LAURA PAULA LÓPEZ   DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 

SÁNCHEZ   

 

 
ACTA NÚM. 113-LXXIV-16. S.O. 

MIÉRCOLES 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MIÉRCOLES 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

 

1.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. EUGENIO MONTIEL 

AMOROSO, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXIV LEGISLATURA, 

MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE 

ACUERDO, A FIN DE QUE ESTA LEGISLATURA INSTRUYA A LA 

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, PARA QUE DURANTE LA 

REVISIÓN ORDINARIA QUE SE LLEVE A CABO D ELA CUENTA PÚBLICA 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR EL EJERCICIO 2016 Y DE 

ACUERDO CON SUS ATRIBUCIONES, SE VERIFIQUE EL CUMPLIMENTO 

DE LA LEY PARA LA CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE 

PAVIMENTOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; LEY DE DESARROLLO 

URBANO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN; LEY GENERAL DE 

CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL; LEY DE FISCALIZACIÓN 

SUPERIOR Y DEMÁS RELATIVAS A LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA 

“DESEMBÁCHATE”, LLEVADO A CABO POR EL GOBIERNO DEL 

ESTADO; ASÍ MISMO SE EXHORTE AL GOBERNADOR DEL ESTADO, 

PARA QUE ANALICE LA PERTINENCIA DE SUSPENDER O EN SU CASO, 

REESTRUCTURAR DICHO PROGRAMA, A FIN DE EVITAR EL 

INCUMPLIMIENTO DE LAS LEYES VIGENTES EN LA MATERIA DE 

REHABILITACIÓN DE PAVIMENTOS Y TERMINAR CON EL DEFICIENTE 

USO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS Y DEL MATERIAL RECIBIDO COMO 

DONACIÓN POR PARTE DE PARTICULARES, A FIN DE GARANTIZAR 

EFECTIVAMENTE UNA REHABILITACIÓN DE CALIDAD EN LAS 

VIALIDADES DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY, EN 

BENEFICIO DE LOS NUEVOLEONESES. DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN 

III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

HACIENDA DEL ESTADO. 

 

2.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. TEÓDULO MARTÍNEZ SALAZAR, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 113 PÁRRAFO SEGUNDO DEL REGLAMENTO ORGÁNICO 

INTERIOR DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN. DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN 

LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

3.  OFICIO NO. CP2R1A.-4333.18 SIGNADO POR EL SENADOR ROBERTO 

GIL ZUARTH, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 
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CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SOBRE EL 

ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS CONGRESOS LOCALES, 

PARA QUE, IMPLEMENTEN LAS ACCIONES NECESARIAS PARA QUE SUS 

OFICINAS Y RECINTOS LEGISLATIVOS SEAN SUSTENTABLES, A 

EFECTO DE AYUDAR EN EL MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE, CON EL 

FIN DE PROTEGER Y CONSERVAR NUESTROS RECURSOS NATURALES. 

DE ENTERADO Y REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO A LA 

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

4.  OFICIO NO. CP2R1A.-4351.18 SIGNADO POR EL SENADOR ROBERTO 

GIL ZUARTH, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA SOBRE EL 

ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS CONGRESOS LOCALES, 

PARA QUE LLEVEN A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS, A FIN DE QUE 

SUS RESPECTIVOS PORTALES WEB ESTÉN ACTUALIZADOS SEAN 

COMPRENSIBLES, AMIGABLES Y DE FÁCIL ACCESO PARA TODOS LOS 

USUARIOS Y CON ELLO CONTRIBUIR A GARANTIZAR EL DERECHO AL 

ACCESO A LA INFORMACIÓN; RECONOCIDO EN EL ARTÍCULO 6 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. DE 

ENTERADO Y REMÍTASE COPIA DEL PRESENTE ESCRITO A LA 

OFICIALÍA MAYOR, PARA SU CONOCIMIENTO. 

 

5.  OFICIO NO. CP2R1A.-4496.18 SIGNADO POR EL SENADOR ROBERTO 

GIL ZUARTH, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL 

CONGRESO DE LA UNIÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE LA 

COMISIÓN PERMANENTE CLAUSURÓ EL SEGUNDO RECESO DEL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA SEXAGÉSIMA TERCERA 

LEGISLATURA. DE ENTERADO, SE AGRADECE Y SE ARCHIVA. 

 


